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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 20 de septiembre de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretaria 

 

Auto No. 1954 

Cali, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2007-00466-00 LSC 

 

Vistos los escritos allegados por el apoderado judicial de la parte demandante, 

que reflejan las gestiones fallidas para la notificación de la demandada, y 

teniendo en cuenta las actuaciones adelantadas por el despacho en búsqueda 

del lugar de notificación de dicha parte, que resultaron infructuosas; se dispondrá 

el emplazamiento de la señora Nohora Alvarez Araujo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Emplazar a la señora Nohora Alvarez Araujo. El emplazamiento 

ordenado se surtirá con su inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el 

emplazamiento, desígnese curador ad litem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 
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